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REPUBLICA DE CHILE

MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Alto Hospicio, 20 de Septiembre de 2021-

DECRETO ALC. N°3,808/2021.-

VISTOS; Ley 19.943 crea Comuna de Alto Hospicio; Ley 18.695 Orgánica Constitucional

de Municipalidades; Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

Resolución N® 1.600 de 30 de Octubre de 2008, texto refundido, coordinado y sistematizado de

Resolución N® 55 de 1992, de Contraloría General de la República;

CONSIDERANDOS: Memorándum N°2.177 de fecha 20 de;Septiembre de 2021, mediante el

cual el Director de Servicios Traspasados, solicita a Asesora Jurídica DAEM decretar Contrato

a Honorarios de profesionales para el Departamento de Educación, Programa SENCE; y

Certificado de Obligación Presupuestaria.

DECRETO

c^ñdy Ralnfíquese, Contrato a Honorarios, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE

seí^l^a contj
IfelO# las personas que se detallan y en la calidad, vigencia y valor hora que se
"iiS^ón.

> NOMBRE: MARIA DEL ROSARIO TRONCOSO BEGAZO

> RUT: 18.726.040-K

> DIRECCIÓN: Edificio Puerto Vallarta N°74, Iquique
> CARGO: Coordinadora Programa SENCE

> _ VIGENCIA: 01/10/2021 al 30/12/2021 .

I > HONORARIOS BRUTOS: $1.000.000.-. (Aporte SENCÍE).
í- > HORAS: 44 semanales. ■

> NOMBRE: KARLA VALENTINA ROMERO SANDOVAL

> RUT: 18.582.061-0

> DIRECCIÓN: Pasaje 3 N°3871, Villa Don Ártíiro, Alto Hospicio
> CARGO: Apoyo ASL de Operación de Perforación y Tronaduras

en Minas Subterráneas

> VIGENCIA: 01/10/2021 al 30/12/2021

> VALOR HORA: $11.750.- (Aporte SENCE).

> HORAS: Octubre: 42, Noviembre: 43, Diciembre: 42.
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2- Apruébese y Ratifiqúese, Contrato a Honorarios, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE

ALTO HOSPICIO y la persona que se detalla y en la calidad, vigencia y valor hora que se

señala a continuación.

> NOMBRE: KARLA VALENTINA ROMERO SANDOVAL

> RUT: 18.582.061-0

> DIRECCIÓN: Pasaje 3 N°3871, Villa Don Arturo, Alto Hospicio
> CARGO: Apoyo ASL Instalaciones Eléctricas.

> VIGENCIA: 01/10/2021 al 30/12/2021

> VALOR HORA: $11.750.- (Aporte SENCE).

> HORAS: Octubre: 43, Noviembre: 42, Diciembre: 43.

2.- Por razones impostergables de buen servicio, las prestadoras de servicios asumirán sus

funciones aún antes de la completa tramitación del presente Decreto Alcaldicio.

3.- Encárguese a la Dirección de Servicios Traspasados, la correcta fiscalización de la prestación

de servicios que por este acto se contrata.

4.- Encárguese a la Dirección de Administración y Finanzas el pago de los emolumentos que

en derecho le asistan a la prestadora que por el presente Decreto Alcaldicio se contrata.

astos que deriven de la concreción del presente Decreto Alcaldicio, a la cuenta

entaria N°114.05.02.005.004.

lías Ferreira Rivera, Alcalde; José Valenzuela Díaz, Secretario Municipal.

Ud., para su conQciroiento y demás fines a que haya lugar.
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